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ADVERTENCIA O F I C M L . 

Las'leyes, órdenes y anuncios ifftlc hayan de in
sertarse en los BoL^TijgssOFICIALES $«, hAn de mandar 
t\ G'efe Político respectivo, por cuyo conducíase pa
sarán A los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS," ̂ SCÉPTO LOS DOÁÜÑGíflS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital llovido ¿.doaiicilio, 40,rs. mensuales 
.anticipados;'tu(-ra de ellaíli-ri. al mes; 36'el trimestre; 72 el scmestp, y H i 

• íppr tmaító.—íSe,ftdn1iten sOscrjcIones cn^fadfid é« las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Bajá de San Pablo, niimero 5 9 , 4 a » -^Fuera, d c ^ t » capital ̂ directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

- abono en sellos.—Un número suelto 2 rea|e«UÍ'ji> > i.. i 
ni, 1 'i • f f y y w ^ i i.i. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ^instancia de puie.no- pdbror se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio roncen- , 

.njente al servicio nacional, que dimane de las., 
mismas; p á r o l i de ínteres particularapagarán dos 

• reales por cada línea de inserción. ^ h¡ 

U ( . l u , . i 
M¡gaelüirra¿::Da¡miel, setiembre 1.° dé 

§5, una cuba vacía. 
Posa-fas, id., enero 31 del 66, una pipa 

vacía-
Madrid, Humanes, enero i2 , 62 piezas 

hierro fundido, 
ídem, id., id. 17, un tirante hierro 
ídem.-id., id. 17, 19 hierro fundido, 
ídem, id. marzo 9, 259 id. ¡d. 
ídem, id., abril í), 2 roll:>s tubos plomo, 
ídem, id., id. 15, 48 hierro^fundido. 
Guadalajara, Sigüenza, junio 10, 5 Un*-

seras envases . i 
Casetas, Calalayud, id. 1* * fardos ar-
C puteras. * j J 

La Gineta, Novelda, mayo 6, 165 piezas 
. madera. . 

O. Ue A H o o n t o , S o n Vico a t o . abril 15, 
un capazo garbanzos. Ú A 

Casetas, Calalayud, junio 29 del 66. una 
barrica vacia. 

Zaragoza, id., abril 14, una caja drogas.-
Casetas, Mores, julio 2 65, 2 pipas va-

CÍaSc,^; | ¿ ,uü ! í b \ J ji .»'.' b l 
Central de Madrid, Zaragoza, marzo 2 del 

60, una caja cartón, 
ídem, id., abril 2 del 65, una id. ros. | 
Calalayud, .Chinchilla, junio 51 del 66, 

dos herramientas,agricultura. io 
Madrid, ,.Alcá zar, .setiembre 20 del 65, 

una banasta envases. 
Santa Cruz, id. 2 , una maleta. 
Daimiel, id. 25, una sera potería. 
Madrid, id., noviembre 8 del 64, una co

ba envases. 
Novelda, Ciudad-Real, abril 27 del 63, 

una piedra litografía. G 
Madrid, Santa Cruz, setiembre 3 del 64, 

un balcón. 
Zaragoza, Calalayud, abril 4 del 65, ma

dera, s ) 
ídem,Jd.. . id.£ id., ¡d. 
Casetas, Mores, diciembre 14, cuatro 

barricas vacias. . 
ídem, Riela, setiembre 30, dos cestos es 

parto. 
Calalayud, i.d., id, 2£}.id., una cuba vacía,. 
Ateca* id-, noviembre 9 id., una banasta 

envase.^ 
Madrid, Zaragoza* agosto 5 del 64, un lio 

papeles. alad* I tJ&ri wvia 
ídem (ceniral). |d.,. noviembre 20 id., 

un paquete, muestras. i ieb 
Idem,.(tYcrle), Alcalá^ diciembre 30 del . 
- 65, un saco envases. 

PRIMERA SECCIÓN 
110 .W»K>i\ ajlriuq I B 

«dS ab 
r r t É T '~ Albacete, id., setiembre 12, 2cajas bole- Algodor, id., setiembre 19*. un wagón" 

MteSlbBNCIA DEL CÜ.NSEJO DE MI- ¡ lias envases. retará. 
N I S T R 0 8 t i Alcalá,id., mayo 15, unaLsera cacharros. F o n t a f c TÍfí un id. 

S. M. la Rema nuestra señora (que Tembletee,Id:, octubre- '& Ü\ 6*; uría Vaíencía, id., Wayo o del 66, una caja 
D i o s g a a n l e ) * w ^ 
'Continúan en esta corte, sin novedad en n • i i • • J * A I AK Í encases. 
!su Injeríanle salud. -¡ D a i n » e | . 1 t I >Juoiqrl3 del e s f e r a s sa- sigtt-n»; id., id. 14, ires banastas id. 

SEGUhfiA S E C É í é k 
u-¿—¡ • • r ; Hi;' , l 
GÓ~BifeRNO DE LA 

t ; ritron. 1 Barcelona, ¡I . , id: a h u e v e cajas ¡m-
Ciudad Real, ld.,T&liembre 50)>á'baul y j p r e s „ a 

s o t t u r W n . 
. Q J • I r ú r z u n ; 2 4 paloS.'nid 

P R ^ t e A ^ ^ D R i D . j Aranjuez, tó, seífembre 27,,liba 

Sección de Fomento. —Negociado 2 . °— 
Ferro-carriles. 

Subasta de efectos abandonado» en las c-tacio- ' C , U ( k í ( 1 ( k i < o c t u b r e c a j a 

una raja 
. vacía. 

Daimiel, lid:, noviembre 2 6 ; una1 sera 
liurtáliia. 

.niibi 
oes de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza ¡ 

y á Alicante. 

Según lo determina el art. 172 del 
reglámenlo de 8 de juiíb Je 1859. y su 
aclaración y ampliación por Reales ór-

pjmimj[08. 
Casetas, iij.v setiembre 30, un cesto ver-

.dura: lilbfW 1 "i 'Id 
Z a r a t í o z ^ ^ n t í n b , ^ , un p a ^ im-

denesde 2 4 de enero áe 1865 y 1.° de J ^.•'.".IT'.sqtó ; >><¿ . .-¿U'¿' 1 

abril del corriente, he dispuesto se pro- i set.embre 17 i$éo,uo lio 
. i , . . . , fMtü A \ banastas envases, 

ceda á la subasta de los efectos que.¿ j ( ^ del 64, 2s*era^ M 
qonUnuactonse espresan, aDandpna^os en j .. - ^ á t H ^ 

Zaragoza, £ ^ id. Ú. unajd. /ruta. 

la via ó en las estaciones de los ferro
carriles de la espresada Compañía. 

Relación de las partidas no «tiradas por los ' ¡^,,5 Uli CaÍl¡B v co'lchooi-
consignatarios, bultos sobrantes récogMosen "rTT . * . , w r . Y 1 ,. * 
k via. trenes y saláljde espeja, loslcuales ¡ Yaldepeftaís, id.; marzo 20, un l io ptantafS1 

«sarmientes^ «''n-1 V j l { 

ídem, id., febrero 15, tres seras esparto. 
Araojuez, id., enero o, aD^.cuDa vino. 
Malillas, .id.,- al>ruV4, una piedra or-

han de vendersnien subasta pUblinja, $on es-
presion de su procedencia, destino, fechas en 
que han sido recogidos y naturaleza de los 
bultos. • • • • >'< 

Zaragoza, Madrid, mayo i." del 6$, una 
caja almidón. 

Alcalá, idem, ¡dem 20,uoa'cübadnNvase. 
Malillas, id., id. 29, una sera cal. [ 
Castillejo, id., agosto ty un baúl equipaje. 
Almtiusa, id., marzo 9, una cuba ettvase. 
Haderf, id., junio -f>iy 2- cesíOS: baldosa. 
Zaragoza, id., cuero'SO; Iios sacbi en

vases. 
Valencia, id. Julio 1.°, 6 muebles y varios. 
Yilfareal, id., mayo 24, palos de Cons

trucción. 
2aragcza, i d , setiembre 21, ahá'caja 

espejo. 
\alencia, id., marzo 2o, des colcnones 

cama hierro. . 
Cisélas, id., julio unacajaviti'os. 
Tírraíh. id., setiembre 04, ¿una id.,agua 

ttíirieral. 
Cáelas, id., junio 15, una id. vacia?' 

.diñaría. 
Alcázar,'fd:,féWer-d 28, dos-aforas cal 

y teja. 
qarja^ena, id., diciembre1 ¿9, una caja 

. libro. 
Almagcójíidvi abril 3 , un lio ropa. 
Murcia; id.,'dibiéttftre 6, una e'*JTIfruta 

•yacía'.' ¡Jj • *r¡* 
.Ciijiagena. i d v eüoro 14 del " 6 ^ un 

baúl equjpaie,, ;»A •, 
No.velda, ia.l febrertí 14 del 64, uri ir i* 

rillo cal. • • • , : \ 
Aranjuez, U\.M.42¡k\6G, unrbíió'éste^a 

. . . O l l í i ^ ' J l ü 2'iÜIOl . . .«DllOjli5l.M1l*>» 
vieja. Toledo, id., id. 20, una W W u l e j o s . | Cr i | ta^; ' id . , id. 26, un paquete 

Carcagenté. id:; octubre 17 del-65,' ctós 
• eaja^ánMdas 1: ' 1 1 

•Alicante :,l.,e'n,ro; 15. del 66, cí/alro 
traviesas. 

Valencia, id-, abril 8, Una caja adornos 
hierro. 

Alicante., id., mayo 19. t̂ o palmito. 
Ynleucia, id., marzo 3, una caja ropa. 
S.ix, Id . \,\. i 2 un Un ií». 
Espmosa,id.,eiiero16, un wygon mármol. 
CÍ'udaj-Real, id., seliembre 3 del 60, un 
. idemmaíiera. 

Fontanar, Madrid, id. 25, un wagón re
tama. 

Alicante, id., octubre 14, una sera carbón 
minera . , . 

Toledo, u ., enero 30, un wagón baldosa. 
Madrid (Not te), Encina, abr í . 6 , una 

caja muestras. 
Casetas, id., diciembre 5, un fanlo plantas. 
Valencia, Albacete, id. 3(1, una caja en

cargo. 
Cieza, id., junio H , un cajón frutas, el - I 
Minaya, Irf., noviembre 17, un saco 

muestras trigo. 
Grao, Murcia, diciembre 23, unfardoal-

godones. 
Madrid (Norte), Hellin, octubre 6, un lio 

sacos envases'.' 
Manzanares, Alicante, febrero 12,uúsa-

qüito cebada. 
Doko. Araujuez, marzo 28 del 66, una 

caja petróleo. 
Elda, La Roda, moyo 24, un lio canas. 
Alüiuradiel, id., juuió 23, unas alparga

tas viejas. m 

C. de Alicante, id., marzo 28, lio ropas. 
Altíktíc'tc, Alicauté, mayo 17, una bom-

pona y¡acla-, 
Villarobtedo, id., id. 25, 2 banastas en-

v a s e s . 

¿ras trigo. 
I»!»". ,oiiulí»ioo<S m—f^m-

Socuéllanos, id., junio 28, saco envase. 
Almagro, Argaraasilla, id. 24, 4 sacos 

envases. 

file:///alencia
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CasiéjToñT Sígüenza, terrero | I4 del 60, 

una caja botellas. 
Jadraque, id., setiembre 9 del 64, un 

barril envase. 
Madrid, Toledo,diciembre4 id., uno id. id 
ídem, id., enero 31 del 65. una caja a.gua 

mineral. • ¡| 
ídem, i d . , diciembre 12, un cajóitequlpaje. 
Aranjuez, i d . ; id . 26, un saco envase.. 
Madrid, id., id. 29, un lio esterado. 
Mogente, id., mayo 12, dos bultos cuadros 
Huerta, Aranjuez, setiembre 4 del 64, 

dos seras cantos. 
Madrid, id., octubre 11 del 65, una ba

nasta envases. 
Toledo, id., noviembre 20, una caja id. 
Záncara, id., id. 21 , un lio papeles. 
SanlaXruz, id,,. diciembre 11,- una caja 

espejo. -n ;.;:>-/>}y:i.T/(U 
Madrid (Norte), id., enero 14. uqaid.ron.a, 
Castillejo, id., id. 26, un lio palos sillas. 
(Jineta, id., marzo! 4, unoid.. seras esparlo 
Madrid, Albacete, setiembre 22, un id. 

id id 
Idera., id., id., un id. id. id. 
ídem (Norte), id., abril 26, unos sateoBid; 
Alicante, id., junio«29, dos barriles pe-
i.'.ll.óleo. • !•" •••• »•- '"• 
J á t i v a , id., julio 4, dos cajas envases. 
Madri ¡. Alicante, setiembre 12, un bulto 

ropa. .o f t ibnul oTisill 
Albacete, id., julio21, una arpillera vieja. 
Alcira, id., setiembre lo delt>4, un tor

no madera. 
Madrid (Norte), diciembre 20, uno, sa

cos envases. 
^«m, id., id., uno id. id. 
Santa-^„ z > ¡ d ^ e n e r 0 1 4 d e l 6 5 > o g c _ 

ras id. 
Doks Manzanares, r^rzo 4 del 66, 5 
"barriles envases. 

Manzanares, Almagro, abril 29. no lio 
' ser;is en vosos. 

Aranjuez, G. Real, julio 13 del 65. pie
zas tablas- madera. 

Madrid, Kicla, marzo7, un lio - c o r a m b r e s 
Casetas, id., mayo23. 15 toneles. 
Ídem, id., id. 15; dos atados hierro. 
ídem, id., abril 1.° del 66, 8'pipas.-
Idttit, id., juuio 15 del 65, 4 cajas. 
Alsasua. Calatayud, id. 10 del 66. 2 ar

pilleras. 
Huerta, Madrid, noviembre 17 del 62, 

un saco tierra vegetal. 
Alcázar, id., setiembre 4 del 64, un bar

ril vino. 
Alicante, id., id. 24,atados da alambren 

2 fardos bayeta. 
Palos naranjos. 
3 pipas vino. 

Alicante, Castillejo, setiembre 8 del 6 5 , , | 
60 id vacias. 

Montero, Manzanares, mano 5 del 66, o 
fardos sacos. .uuulfcd nu-

Baúles 37, somb rereras de baqueta 12, 
varias sombrereras de cartón, varios 
sombreros y bastones, varios para
guas y varias efectos. 
£1 estado especificativo de'lodos estos 

bultos se halla en 1 is oficinas del movi
miento, Estación de Atocha, a disposi
ción del público que quiera examinarle. 

'La subasta se verificará en dicha es
tación el luoes 2 di diciembre próximo, 
á las once de la mañana, y dias suce-; 
sivos hasta la venta total de todos los 
efectos, los cuales estarían á disposición 
del público para que pueda examioarlos; 
too*09 los días desde las oeho de la ma-

. 0 t £ o-ioíiiJiVI 

fiana a tas cinco de la tarde. No se admi-
tirán mas proposiciones que las quecubran 
el tipo de tasación. 

El acto de subasta será presidid 
un delegado de-mi autoridad,'y asistirán 
un representante de la Inspección au*-

Q U I N T A SECCIÓN. 

Relación de las indust 
dtíl ano que se espr 

minorativa , mercantil y otro do la 
compartía, y' sé enagenarán todos los 
efectos que se espresan, ámenos que antes 
no se presenten á reclamarlos sus legí
timos dueños. 1 

Madrid 9 de noviembre' de 1 8 6 ^ * 
Bl Gobernador, 

Secccion de Fomento.—Negociado 7 .°— ídem. 
Minas.—Numero 534.—Rectificación. Horcajo de la Sierra 

ÚMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO-
[CÍA DE MADRID. 

v (lustrial.— Vatorqsdc 1865 á 1866. 

por la - co|tribuc!bq de subsidio industrial y valores 
... sillo declarados fallidos por el Exorno. Sr. Gobernador 

por¡décreto de 7 do octubre último, la cual'se publica en el lioletin Oficial, en 
^conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

Pueblos. Nombres. Industria. 

Parla Patricio Mártir 
_Suarez. . 

Martínez.. . . 
Julián Marlinez Benavenle 
Francisco SerraBO. . . 

Moreno. 

Médico-cirujano. . . 
Cirujano 
Tahona: una piedra. . 
Una carreta de tras-

—Joséjpíiréró 

Mercader ambulante de 
tejidos. . . . . 

Arriero: una mayor. :• 

14,785 
4,422 

17,690 

3,237 

26,006 
6.475 • r r " - ' * : — i » ;.. MemJi - h m - E l mismo. . 

niero de minas* don Domingo Domínguez, Madrid 6 de noviembre de 1867 
ieserto en el Boletín Oficial númorn 2(57 
,'florrapondient'e al oia 9 ¿él mes actua^n t niiw.o-ioman n ' ? ~^."-* ( n o n o ' ü ¡ ~ 
al designar la investigación solicitada por Valores aeMo66 a 18 . 

don Francisco Barrio, sita en término.de y . ^ ^ u s t r i a l e A u e p o r ' l a atribución (le subsidio industrial y valores 
Bustcrviejo, por un errormaterial,,se le M^MiPqiKri Wpres^'haftWó-'tórados.fallidos por el Excmo.Sr. Gobernador 
ha dado el nombre dft;Buenaventura en D O r decreto de 7 de octubre último', la cual se publica en.el BoUttn Oficial, en 

informidad .con lo jnawjida.en'lá circular de 26-da-junio de 48o6. 
-o lo í l¿ i ; [o - , £1 oidmoj/oi . i>¡ .••! M i l i 

Pueblos. Nombres1. 

vez del de Bienvenida, que es como de^ 
be entenderse. 

Madrid H de noviembre de 1867. 
| U El Gobernador, 

Carlos fie F o n . s o c a . 

NI ™-industrias: 

JUNTA MUNICIPAL DKBENBFiOENCIA tttjiíí 
-mi =j.;,. . • vwífWFíi ¡ . ti ,tóó1tórt«8 

Esta Junta saca á nública subasta el 
suministro de menestrns<y utensilios, de 
carlion mineral y vegetal para l o s , c o 
gidos en los asilos de San Berhárdino, 
establecido el primero é*ne sta1 cóVte y el 
segundo en Alcalá de Henares. 

I i suh»«la « r i v i i i n n l i . ' m c ' «n tea 
oficinas de la Junta, ca|le del Rollo, nú
mero 5, cuarto principal, ant-. e'_ señor 
Alcalde Corr gidor"o Un' s^flór'Vó^ál' 

AJcala.do Henares, ' .•Mateo.fwjkklw 

Ídem. • :" :Jo¿é'del Valle. . : . . 
ídem. Pedro Antonio Gimene^.. 

Ídem. Francisco, ̂ Vrnaiz.. . . 
, Ídem. Manuel Pérez.. . . . 

ldem: ; Ángel ttfitos'. . . . ., 
ídem: - ^ d n i ^ i b i o T - D i e p l - V . . 
ídem. Bartolomé SaíJ ' . . . 

- ídem. 1 - Judian ¿Vilque.. . . -
Iüeui. Pedro Al^ooor^ , • . . 
ídem.., i . Juana Garrido, ...n 
ídem. Cayetano Pino. . 
ídem. Bernardo HrVertái. 

onp) Compositor de relojes. 
. . Tiendadevinoy aguar

diente. . . . . 
ídem, .bnlí 
ídem. 

Taberna. 

delegadoalefecto, y anteel-sehor Alcalde S ' . . v S r ? o % ^ 7 

constitucional do, AIririái v . ^ ^ f i t ' iaem.". .regorig.Sainzv 

• J'ftieslo de bacalao.. . 
—»-Carpintero 

. Puesto de tocino. . . 
Id. legumbres.. . . 

. Prendero: ropas usadas 

. Puesto de .sardinas. . 
Friitoc \-orrtos y fiocaa. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

cop8Utuciunal..def'Alcalá; y tíf.celebrará! 
el dia 12 de diciembre próximo, a la una 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones , para la 
subasta están de manifiesto en la^ ofici
nas de esta Junta, y en Alcalá , en el sitió-
quedesigneaqtiel .señor Alca ' .dlU-sde el 
dia en que se publique este anuncio hasta 
el ,de las subastas. 

Las proposiciones se presentarán en. 
pliegos cerrados que'los interesados i ubri-
caráu al entregailos al seflor Presidente 
de la subastas-acompañando eírecibo del 
de|)osiU) que se espresa, en el'pliego¿d^ . 
condiciones. ^u-tum 

'Modelo de proposición. 

-mi 
ídem. 

Ig.-r.qmi 

lefc ¿TI J u 
Pedro Suarezi.i;!). L . _ , . / ; . *P e

f

m ; .- . 
Yictoriaqo S^illo.. • • Ídem, 

em. ' T.odbrb Campo. . • . ídem, 
ídem. . Marcos Sanz. 7. . oi. .1 ( . - idem^ ¿ 

•-"Idáff.* * : í - 1 ( ! ' !Mañüel%ayOyRíco>.,-oq(j Ambulaute.de embu-
tijlos 

" relero. 

D. f. de T.. vecino «íéí.,!.^habitante;,; 
calle de...., número...., coarlo en
terado del pliego de condiciones para el.i 
suministro de menestras á los acogidos 
en los asilos de San Bernardíno, se corli-

Aloobendas , . . ; . )Jo?é Delgado; Perdiguero. Carr 
Chamartin.. . . ; t Mariano Poüna. . / . ' . ?ant 

Idein. "Hateo'Muñoz. . . . . Tab< 
ldena. . . Leandro Alvaro?.. . . 

Horlahftb-.1. b i . f i n ? lWicio"C. Ucno. ! 
San Agistin . • Francisco Bodrígtíéz.. 
Talíu»anc4;u¡i ,Oí:.<,.GafliuiirJo.Perejrai¿ / . 

ídem. Luis Aftftfcimii •• • 

Colmenar de Oreja1 Victcr"ftddrígii^ . . 
Perales de TajUfta.-' Mariano de (íarcia. . 

Ideni.; fifln • MJÍnnel Sanchezi ' 5 W ¿ 
Ídem. Ramón i arráseos. . 
Ídem. . . 1-rancheo.Díaz.. . . 

rica de almidón. . 
Taberna r aguardiente, 

ídem, 
ídem. 

10. 
. Un horno de teja. . . 

Admininistrador defin-
CíiS-. . . . . . 

• Barbero 
• Confitero 

. . . i Tienda de ultramarinos 
l<lem. 

i a el v m ^ , l'ranciaco.Dia.z.. . . . Z a p a t e r o . . • . 
' 4 Valdaracele Juan Sumacarrqra. . . ^ ( r e . . . \ . 

ffi8 Carabanchel Bajo., Santiago.Ferrero.'.. . . n*rhi>r\* . . 
FhénlaKftída:'-:4»'. Juan C ' " ^ drometeá l>acer e r s u m i m s t r o í Ü J ^ a *««i'am-«ia^-. ^V-JüátíÓonzalez Martin, 

simas ración <Vn loira 1a **áúa*í\.¡.~> üelafe. . . . . Quintín Tordellas. simas ración (en letra la ea^lidad^fon 
estricta sujeción á jas condiciones <!el re- ¡ 
ferido. pliego, y acompañad resguardo del 
depósito ptévio. 

(Fecha y firma del propon^nte.) 
jiqo-, ui! i^2p..Y.urn . . b t tu¡i\nui A ob .[I 

Ídem, olí nu ,cVlcwc Ftónciscp^;.!^ . 
K j ( J ^ d e p , Juan, deja Cámara. . 
eganés. . . . Miguel Calvo. . 

Ídem, 

Atanasí'o: Cabello.'. 
DonaW Trigasi. . . 
Andrés Cajas,. . 

, ,ujr j . i i euui 
a i t Juan Montero y^farlin. . Café.. 

'- Mariano Berrocal. ' • r.hrhei 

Barbería. 
Arriero: una mayor. . 

. Taberna. . . . • 
.. , Almacén de vino. . 
. Puesto de tocino. . • 

Tienda de aguardiente. 

Total. 

Eses. mus. 

10,822 

15.500 
15.500 

8.658 
4.366 

- 4,566 
4,366 
4,566 
4,566 
4,56G 
4,082 
4.982 
4,982 
4¡982 
4.982 
4,982 
4,982 
4,*982 
4,982 

8,268 
4,452 
5,978 

14.882 
14,882 
5,579 
5.895 
7,791 

25,573 
6,726 
6,511 

13,022 

m 
4,452 
0,572 
8,013 
6,607 
4,005 

13,544 

•kIC (.Felipe ¿Martin.. . 
. ' Tomás'Grcgori'q,; 

Sí resullaran:^s"o',mas pVe^sidqne», í Torrejonde Velasco 
igualeTel seUor Presidente abNrá lieila )M*m*o 
cion á viva voz por término tlétiiéz'mr- . y ' * * * 
nulos, ypasadosselerminaia,aparcibién. I ^MMáá™. 
dolo ante tres veces. ^ d e | R > M a n u e l Garc ía^ 
: 'Vadnd 8 de noviembre.• de ,18^.—,-)X n J ^ A u .1 •: . il .obaíol 
El Atcálde C o r ^ d o r " d e i g E s f . Francisco Afequeda. . 
magna.-KI Secretario, i slebán Alml- ^ Manue\,Brizoso. . . , 
Qana. Rascafria. . . • • Silvestre MonUavaro. 

• M t a t f ' d é noviembre dVT867:—fosé Hi 

Carbonería;. 
•W Mesa de billar 

• Carpintero.. . . 

• Tienda de vinos. . 
• Ar(riero:( una. menor 

^ f a p a t e r o . : . . 

uta .. . 

Arrioro: una;mayor. 
mm*M fiflü^^dnidíJ 
. °Tanerna. • • • 

Í7.142 
5,97$ 
8,764 

»,£,989 
4,45^ 

15,603' 
. ' 5,2o? 

4,45?' 
.unoid miifis/ 

€ ,57t 
6.572, 

^i?91 
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S E S T A SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Platas de Maestros y Maestras por con
curso estraordiñarlo oposición.-

Conforme & la Real orden de 4 0 de 
agosto de i 858, han de proveerse por 
ce jurso estraordinario en los Maestros 
y,|i\Iaestras con¡prendidos en el artículo 
7.° de la misma, y á.falta de estosIpor 
oposición, las espuelas vacantes en 4os 
pueblos siguieres; •.• 

ESCUELAS. DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 
i La escuela de párvulos de Horcajo de 
Santiago, dotada, con el sueldo anual de 
550 escudos. 

La escuela de Iniesia, con el de 440. 
Provincia de'Gnadalajara. 

La primera escuela de I^ondejar, do
tada con el sueldo anual de 330 es
cudos. 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Tembleque, dotada 

con el sueldo anual de 440 escudos. 

.. ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Chillón, Porzuna y 
plaza de auxiliar dé la de Valdepeñas,-
doladas con el sueldo anual de 2¿0 e s 
cudos cada una. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Relinchón, Cañete y 
la de patronato de Quinlanar del Rey, 
dotadas con el sueldo anual de 220 es
cudos cada una. 

Provincia de Ouadalajara. 
La escuela de Mondéjar, dotada con 

el sueldo anual de 220 escudos. 
Provincia de Toledo. 

La escuela de Carmena, dotada con 
el sueldo anual de 220 escudos. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Keal se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en ene
ro y julio; las de Madrid en mayo y no
viembre y las de Segovia en marzo y , 
setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedau pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á. las 
instancias, escritas de su puño, que han 
de presentar ó remitir á la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, los d- cumentos justificativos de 
los méritos y servicios de que hagan 
mención en la relación firmada de los 
miemos que han de unir á ella, para 
que la, Junta remita a este Rectorado 
con su propuesta dichas solicitudes y 
relación de méritos luego que. conclu
yan los ejercicios para las escuelas que 
deben proveerse por oposición, y tras
currido un mes desde que el Boletín 
Oficial inserte este anuncio en cuan
to ¿ las de concurso eslraordinario. 

Los que soliciten alguna de las e s 
cuelas de este edicto que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán optar ael las en el 
caso de que á la fecha en que presenten 

- sus solicitudes á la respectiva Junta 
provincial, continúep vacantes y no se 
haya remitido al Rectorado ta pro
puesta para su provisión. 

Madrid 4 de noviembre de, 1867.— 
Él ftector, Marqués de Zafra. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras com- I 
prendidos en el art. 185 de la ley de 
Instrucción pública las Escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 250 a 299 escu
dos 900 milésimas, para Maestros, y 160 
éscoilos 600' milésimas á 199 escudos 
900 milésimas para Maestras. 

En virtud de lo dispuesto en la orden 
de la Dilección general de Instrucción pú-
btica, fecha 24 de enero ultimo, los 
Maestros con titulo serán nombrados en 
propiedad para las escuelas incompletas 
que soliciten, según haya lugar por la 
comparación de sus méritos y servicios, 
y á falla de aquellos las obtendrán interi
namente las. personas que aspiren á las 
mismas y acrediten su aptitud y morali
dad, conforme al art. 181 di la citada 
ley i,' \ - i i ! •. • • 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NTÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La plaza de Auxiliar de Solana, dotada 

con el sueldo anual de 220 escudos. 
Las escuelas de Caracuel, Puebla tic 

Don Rodrigo y Ruidora con el de 200. 
Las de Hortezuela y Saceruela con el 

de 175. 
Las de Caracuel, Retuerta y Tirtea-

fu^ra con el de 150. • 
Las plazas de Auxiliar de la elemental 

de Malagon y superior de Manzanares 
con el de UG. 

La de igual clase de la del Viso del 
Marqués con el de 127,700,. 

La de igual clase de la.de Torralba de 
Ca^atrava con e) de 120. 

Las escuelas de Enjambre y las plazas 
de Auxiliar de Membrjlia y Moral de Ca-
latrava con el de 110. 

. Las escuelas de Aldea de las Casas y 
Aldoa á¿ Veredas con el de 1Q0. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena 
con el de 80. 

Provincift de Cuenca. 
Las plazas de Auxiliar de Sisante y 

Pedrofieras, dotadas con el sueldo anual 
de 220 escudos cada una. 

Las escuelas de Béteta, Olmeda de la 
Cueste» y Zarzuela con el de 200. 

La plaza de Auxiliar déla de Huete 
con el de 187,500. 

Provincia, d« Guadalajara. 

Las escuelas de Alhóndiga y Bernin-
ches, dotadas con el sueldo anual de 250 
escudos cada una. 

Las de Telamos de Abajo, la Puerta, 
Selas, Taracena y Valdenuüo-Fernandez 
con él de 2"0. 

Las de Yela é. lujes con el de 164. 
La de Yebes pon el de 161. 
La de Concha con el de 160. 
La de Peregrina con él 'de 157,¡d00. 
La de Terzaga con el de 142. 
Las de Escopete, Paredes y Villares 

con el de 140. 
La de Caslilmimbre con el de 134. 
Lu de Cillas'con el de 128: 
La de Mbhernando coa el de 124. 
La de Hombrados con el de 122. 
Las de Huertapelayo v Huetos con el 

d e ! 2 0 . 
LaideCeodejasdeMeiioconel de 116. 
Las de Olmeda de Gobeta, Semillas y 

Tortuoro con el de 110. 
Las de Hontanares, Verguillas y Zorita 

los Canes con el do 108. 
La il • Torreviddealmendras con el de 

107. " 
La de Hila con el de 106. 
La de Al ¡que con el de 102. 
Las de Algar, A ramulla, Padilla de Hi

ta, Negredo, San Andrés dej Rey, Valde 
San García y Valdeprados con el de 100. 

La de Rivas de Sanliuste con el de 
97,500. 

La de Rala con el de 93. 
La de Tordelrrábano con el de 88. 
La de Guijosa con el de 84. 
La de Jocar con.el de 82,o00. 
Las.de Santiusle y Villanueva de-la.-Tor* 

re con el de 80. 
La de Valderebollo con el de 78. 
La de Torronteras con el de 76. 
La de Pradilla con el de 74,500. 
La de Villacorza con el de 74. 
Las de Armunia y Valdeaveruelo con 

el de 72. 
La de Olmeda del Estremo con el de 70. 
La de Vallablado del Rio con el de 68. 
La de Rienda con el de 64. 
La de Vianilla de Jadraqué con el de 62. 
La de Franguas con el de 58,500. 
La de Tobillos con el de 53,500. 
Ta de Torote con el de 52. 
La de la Loma con el de 50,500. 
La de Tobes con el de 49,500. 
La de la Barbolla con el de 31. 

' Provincia de Madrid. 

La de Boadilla del Monte, dolada con 
Las escuelas de Capillejo-Sierra, Ca- elsueldo anual de 250 escudos, 

sas de Garcimolina, Moocal villo, Una y La escuela de Talamanca con el de 200. 
Vaidecabras con el de 150. Las de Alpedrete y Patones con el de 

Las de Fuentescusa, Pozuelo, Rada de 180. 
Harp, Ruínelos Altos, Sotoca, Tobar, Las de Rivatejada, Chozas de la Sierra, 
Valparaíso de Arriba, Villalva de la Sier- Los Molinos y Santa María déla Alameda 
ra y Villarejo de Periestéban con el de con el de 150. 
1 L a de Manzanares el Real con el de 

Las de Algarra, Arandilla, Bascuflana, 120. . 
Las de Anchuelo, La Alameda, Cani

llas y Valdepiélagos con el de 110. 
Las de oIme la da la Cebolla, El Ber

rueco, Freanedilías, Humera, Los Hueros, 
^adarces, Navalafuenle. Navarredonda, 
-Nava*.di» Buitrago, Pelavos, PiniHa del 
Valle-, Puebla de la Mujer Muerta, Redue-
fia^ Serrada, Siete Iglesias, Venturada y 
Viliavieja con el de 100. 

La.de Palones con 

Provincia de Segotia. 
Las escuelas de Lastras de Cuellar y 

Pcdraza, dotadas con el sueldo anual de 
250 escudos cada una. 

Las plazas de Auxiliar de Espinar y 
Caballar con el de 220. 

La escuela de Valdevacas de Montejo 
con el de 200. 

La de Balsain coo el de 190. 
La de Montejo de la Serezueia con el 

DSimfiiCOU ?.f¡l9U0e9 hhJ 

Castillo de Albaranez, Casas de Roldan, 
Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva de 
Hierro, Fuentes-buenas, Fuenles-claras, 
Uuérquina, Yéndesa, Laguna del Marque
sado , Laguna-Seca, Mariana, Masegosa, 
MonreaJ, Paja ron, Pedro-lzguíerdo, Pi
queras, 11 i a laja ¡illa. Santa María del 
Val, Solera, Torrubiadel Castillo, Valde-
colmenas de Arriba-, Valdemerillo y Val-
tablado de Beteta con el de 100. 

100. 
el de 80. 1 

de 140: \ \ ' U*"P . 
La de Santa María con el de 120. 
Las de Alcona'la, Adrada d> Pirón, 

Duraton, Prátfafes, Tabanora la Luenga, 
La Lastrilla, Linares, 0¡mo, Santovénia, 
Torredonlo, Vegafria, Villaverde de Mon
tejo v Villacorza oon el de 110. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Maozaneque y Torral

ba, dotadas con el sueldo anual de, 25(1 
escudos cada una. 

La de Villarejo de Montalban con el 
e 175. 

La de Garciotum con el de 150. 
La de Arcicollar con el de 125. 
La de Casar de Talavera coa el de 110, 
La, de Otero pon el de 106. 
Las de. Buenas Bodas, Ulan de Vacas, 

Mina, Palomeque y Ventas de San Julián 
con el de 100. • 

Las de Erastes y San Pedro de la Ma
ta con el de 80. 
I ,iomJJÍ67aarití3) lo i ' »• 

E30UBLA8 DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La plaza de Auxiliar de Almodóvar y las 

escuelas de Fuenllana y Santa Cruz de 
los Cánamos, doladas con el sueldo anual 
de 133 escudos 500 milésimas cada una. 

La de Vahlemanco con el de 114,700. 
La plaza de Auxiliar de Moral de Ca

la ira va con el de 110. 
Las escuelas de Retuerta y Tirteafuera 

con de 100. 
La plaza de Auxiliar de Viso del Mar

qués con el de 90. 
La escuela de Aldea de San Benito, 

con el de 70. 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Hinojosa, dotada con el 

sueldo anual de 166 escudos 600 mi-
lésimns. 

La plaza de Auxiliar de Tarancon, con ' 
el dé 150. 

La id. de id. de Pedrofieras, con el de 
146.700. 

La id. de id. de la de Cuenca, fundación 
del R. Sr. Palafox, con 250 milésimas de 
escudó diarias. 

La escuela da Poyatos, con el de 90. 
La plaza de Auxiliar de Huete, con el 

de 75. 
• i..'. .!<>!• mí bMTSíti oaK'9 .niJlfitfi y 

Provincia de Guadalajara. 
Las escuelas de Alcolca del Pinar y 

Villanueva de Alcoron, dotadas con el 
sueldo anual de 166 escudos 700 mi l o 
m a s cada una. 

Provincia de Madrid. 
Las esouelas deColmenarejo, Moraleja, 

de Enmeiio y Navalagamella, dotadas 
con el sueldo anual de 166 escudos-600 
milésimas cada ona. 

La plaza de Auiiliar de Pinto, con el 
de 166,600. 

La de igual:clase de Alcalá de Mona-
res, con el de 146. 

La escuela1 de Talamanca, con el de 
133^00 . Ra i.-.. ídotóti &4..i fl3 *>ül ob 
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¡Provincia de8egotiia.\ 

«La plaza de -Auxiliar dé 'Bernardos, 
dotada con el sueldo anual de 480 es
cudos. 

La escuela de-Vallé de Tabladillo, con 
el de 166,600. 

•La plaza de Auxiliar de Sao Ildefonso, 
con el de 146. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Vaqueda y Torrecilla, 
dotadas con el ^sueljloa,aual .de.166 es
cudos 70.0 mjlfjsiqaas rada^.qa. 

A d e m á s de! so. Ido los NJaestfpsyJtfaus.-
tras. ^isfrujarán pasa gratuita ,y lasjre-
tribiicioiMw de loa (n¡o,os y (nip,as .que 
puedan p a b l a s . 

Los aspir¡i¡it:'S apompa fiaráná las ins
tancias, escritas de su pufio, que han de 
presentar ó remitirá la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos do los mé
ritos y servicios de que hagan mención 
en la relación firmada délos mjsrnoácnje 
han de unir á ellos para que la Juqm 
remita á este Rectorado cqií su propuesta 
dichas solicitudes y relación de méritos 
trascurrido un mes, contado desde el din 
en que se inserte este anuncio ,en ei 
Mitin Oficial. 

Los que soliciten alguna de las 'scuelas 
mencionadas en este edicto que hayan 
sido comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán optar á ella-; en el 
caso que á la fecha en que presenten sus 
Instancias á la respectiya /jupia proy.in-

remado la propuesta al Rectora^ Rara , 
su provino . 

« m d r i d 7 de qoviemlj^.Je fóOT.-dfl 
Rector, Marqués deZufra. 

,U1I 111 H 
PROVIDENCIAS JUDIO LILES. 

i, í ib no: 
Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia.—En la 
villa y corle de Madrid, á 26 de octubre 
de 1867: Vistos los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia da Cuellar, 
en l̂re pártesele la una el Procurador rjon 
José Godino, en nombre de don Remigio 
Salaraoo Fraile, de otra el Procurador 
don Eugenio Arriaga, en, representación 
de don José Romero Gil Sanz, coma pa
dre de' dofta Eloísa y d^n Eduardo tyoine,-
ro Fraile, de otra el Procurador don, Jos,é 
Diaz y Barragan en nombre de don Aqui
lino,' San Miguel y Martm, como curador 
ad-litem de don .Nicolás' y don Alfredo 
San Miguel y tyartiq, o\qd Permenegildp 
Sají Miguel y Aquinaga, don Antonio. San 
Miguel y Martin y don Rafael Villanuava 
y Martin, como marido de doña María 
San Miguel y Martin, y de otra los estra
do! del Tribunal1 en rebeldía de don lsf. 
doro Quiozafios y don Miguel Fraile, so
bre mejor derecho á la mitad reservable 
de los bienes que compusieron la vincu
lación fundada eu >'¿ivaUnauzaiio por don 
Luis de ¡a lt a* ti da y agí ( n a c i ó n que tlizp 
a (a^fl^ma dpn Anlonio,de Pablos, sa ha 
o i ^ a ) s e ^ F t s p q l de ftaujenda, siendo 
Ministro ponente habilitado el ár. don. 
Juan de C á r d e n a * 

Resultando esencialmente conformes a 

l o s .mér i tos de los au tos h-s fundamentos 
de hecho y de derecho que. contiene* la 
s e n b n e i a apelada q u e dicté el m e n c i o n a 
do Juez en 1.* de octubre del ano último: 

Considerando que por la 'fundación d e 
que se,trata se constituyó un ve rdade ro 
YÍnculp con gravamen d e misas ó p a t r o 
nato de legos y q u e por lo tanto le son 
aplicares las disposiciones ,'de la ley .de 
t i ,de octubrede i#3Q: 

Considerando que habiendo .fallecido el 
último.ftosecdor de djeho yípcujo, la mi
tad de los bienes que lo fu, maii.au perje • 
cen al que debiera en £1 iornediatamepte 
suceder si existiese: 

Considerando q u e la fundación llama 
al pa r i en te mas cercano de! fundador y 
de su mujer para ejercer' el p a t r o n a t o y 
servir ja capellanía que estableció siendo 
clérigo y pa ra en el caso de no serlo.dis-
pone /sea patrono hasta ..flus l|ubiese 
pariente - que pusda captar y decir Jas 
Irisas: 

Considerando que no existiendo . p a 
riente alguno que «sea sacerdote, ni aun 
dedicado siquiera á la carrera eclesiásti
ca, el de mejor línea ty grado >in dialin-
cii>u de 86X0, porqueno s•• lii/. • cu la 
fundación, es el llamado a suceder en -el 
patronato, se^uuen la misro,1 se prev ino: 

Considerando que á dofia Julia Fraile 
es á quien cor respondería el el p a t r o n a t o . 
si la fundación continuara subsistente 
m i e n t r a s tanto no hub iese .pariente q u e 
pudiera dec i r J a s misa-, y.que ella p«r lo 
tanto, inmediata sucesora del ú l t i m o p o 
seedor del vinculo,tiene mejor y mas pre
ferente derecho álos bienes que s e liti-au-

Considerando.que el art. i ó del Real 
decreto de 24 de junio último, no esapíi-
cable á este juicio, por referirse única -
mente á los que se suspendieron en virtud 
del decreto de 28 de noviembre de 1856: 

Consideraudo que con arreglo á lo dis
puesto eu los artículosS.°,núm.3.°, y 6.° 
del citado decreto d e 20 de junio, tas fa
milias á quienes se hayan ad judicado ó 
adjudicaren bajo cualquier concepto bie
nes pertenecientes á -fandacioneá como 
las que ha dado origen á estos autos, e s 
tán obligadas á Ted imi r las cargas ecle
siásticas corrientes y atrasadas que ten
gan, en el modo y forma que se ordeqa 
en el reglamento de 25 de junio de este 
año, para llevar á efecto el mencionado 
decreto, 

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos á u\>üa Julia Fraile Martínez 
(número 29 del árbol geqeral) y hoy por 
su fallecimiento á sus hijos y herederos, 
dona Eloísa y doo Eduardo Rquiero, de 
mejor y preferente derecho q<e los d e 
late opositores, á t a mitad reservable de 
los bienes que compusieron la.vinculación 
fundada en Navalman/ano por. don Luis 
do la Bastida y don Antonio de Labios , 
con los frutos y rentas que d icho , bienes 
han debido p roduc i r desdo, l a muerte del 
último;poseedor, con la obligación de r e -

'• diinir las cargas corrientes y atrasadas, 
seguo.se establece en las Reales decretas 
citados, sin hacer especial condenación: 
de «oslas, sino que cada pá~t& abonará 
las por sii y p a r a sí c a u s a d a s . 

En- lo que con esta nuestra-sentencia 
de v is ta sea conforme la de primera ins
tancia apelada, la c o n t i n u a m o s , y en lo 
q u e no, la revocamos. Y publí píese e s 
te pr*>veidu en ios t é r m i n o s prevé o i dos en 
el art; i I*.JO de la ley d e Enjuiciamiento 
civil. Asi lo p ronunc ia rnos , man ¡ amos y 
Gruíamos.—Lorenzo Cobo de la Torre.— 

Jóaquin 1 José Cervino.—Jr^an de! e-
nas. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fdé publicada por oLsefiór 'don 'Juan de 
Cadenas, Ministro ponente en los autos y 
Magistrado.de Sala torcera, cuando esta 
celebraba se¿lon pública hoy ,23 de oc
tubre de 1867,.d¿que carlilico.—José 
Cózzer. 

Es copia de su original, á flue me re
mito y desque- cerliti0o.,yo el ÍDfjrvwccito 
Escribano ida Cároaradola, Audiencia ter
ritorial de esla.capltal. .Y. paraque cons
te y se iuserte en La Gaceta Oficial, pon
go la preseiUo ¡con la.remisión neoesaria 
en Madrid.á 2 ¿le noviembre.de .^867.--
^osé,(;ézz,er.— 8.72. 

RñJDlqtnovid esldugeo •*. 

Juz'jado'de primera instancia <MldiMH~ 
to \dó Palacio. 

Ln virtml de providenc ia <hd sof)or don 
Rafael 1 de la Puente y F a l c o n , Juez de 
p r i m e r a instancia del dis t r i to de Palacio, 
reí l eudada por n i el Escriban**, sen-i ta. 
llama y emplaza por segunda vez y tér-
miuad').¿Odi»s, q u e e m p e z a r á nú contarse 
desde la inserción de es t e anuncio, á los 
herederos de -lona Antonia Vázquez del 
Rio, que falleció en c s U cor to d* «muerte 
repentina el dia .26 odp mayo ultime, 
apercibiénJoles.que de uo comparece ríes 
parará el perjuicio qn¿ hubiere lugar. 

Madrid 8 de noviembre do 1867.—El 
Ifccribauo, Pascual Esteve.—&73. 

(P.de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de prOvídéAWa del señor don 
Enrique Morales, Juez de primera i n s t an 
cia del distrito de la Latina de esta corte, 
dada en los nulos de testamentaría con
cursa la de don Juan Ronzas, á instancia 
de los Síndicos de 1a misma, se traslá/to 
para et dia 17 de diciembre próximo'y 
hora de las onca y media de su mañana, 
la junta de acreedore4'<¡|ne debia celebrar
se en dicho Juzgado en "20 del corrrerrte 
para verificar el examen de los créditos. 

Lo que se hace saber por el presente á 
dichos acreedores para su conocimiento* 
—Basilio Monfcoya.—870. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Cn au tos de tercería de dominio q u e 
pend.m en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso y Escribanía del 
infrascrito, á instancia de don Enrique 
Lama/itiniere con dqn F.elu Tarrero y don 
Pedro Augusto Lamarliniere, se ha dic
tado elsiguiente 

Auto.—llágase saber á don Enriquei 
|¡ Lain»rli:iiere la renuncia que hace el pro

curador Oro en el precedente escrito, y 
verificado dése cuenta. Juzgado del Con-' 
greso de Madrid nueve de marzo de mil 
ochocientos sesen ta y siete.—Mariim-z. 
—Juan Manuel Agua o. 

Cuya providenciado notifica á dos Kn-
riquu LamarLiniere par medio del pr vsen-

^te, en razón á ignora rse su actual p a r a d e 
ro , previn iéndole que s u r t i r á l i s m i s m o s 
efectos que si se hiciese personalmente. 

• .Ma Ind 3 ; de noviombxe dé i807 .— 
• Juan Manuel) Aguado. — ^ 7 i 

| 

Juzgado: di pfrivtem instaxeia-deí'distHto 
del Uotpicio. 

Por el presante y en virtud de provi
dencia del señor don Gregorio Muñoz y 
Domínguez, Juez de, primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta-córle; .«e c n 
ta, ¡lama y emplaza por última vez, áno
dos los-que se crean xon "derecho á los 
bienes de la capeltaeie fundada en estt 
c/trle.• p"r doí .a-Uabrielo López,.pam<\\\(± 
deotro.'éel l e :mino de I5 d ins , contados 
desde la iriseicion del p re sen te en la <}Q^ 
ceta, Woletin y Diario de '¿trfm/rjofnpa
rezcan en esteixlichoi Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á deduci r el ule que se 
crean asistidos por medio de Procurador 
con poder b a s t an t e ; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin ver i 
fica; lo $e leaaieclarará en rebeldía y Jlas 
iioiilicaciones se harán en los estrados del 
Juzgado. 

MadFid ^ de noviembre de 1867,—El 
Escribano, Lope Montalvo.—869. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 
Bajo el tipo tje 700 escu'dos fijado por 

el Excmo. Sr. Gobernador civil déla pro
vincia, se saca nuevamente á subasta el 
aprovechamiento de las yerbas de la dehé<-
sa ) eras de este común de vecinos en S?á 
presente invernada, y para su remáteosla' 
señalado el dia to del ac tua l , a las doce 
de su inaflana, cn la casa consistorial. 

Barajas 1. 6 de noviembre de 1867. — 
El Alcalde constitucional, Euseb :o Lio* 
rente. 

alcaldía constitucional de Cenicientos. 
La corporación que presido, ha acor

dado subastar el fruto de piñón pendien
te del arbolado de propios, bajo el tipo 
de 50 escudos y condioiones qué se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
atítual. á las doce del dia, en la casa 
patio, bajo las prescripciones contenidas 
en el reglamento para la. ejecución de la 
ley de montes. 

Cenicientos 8 de noviembre de t867. 
—Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Rasca/ría. 
Autorizado el Ayuntamiento (Fe esta vi

lla para enagenar L s leñas de. roble bajad 
del quinto y seslo tranzón; y para la su
basta de los montes del quinto tranzón y 
si tío ti tulados Mondad ¡1 lo y G ranjeros, está) 
señalado el día 22del corriente m-s. f feKr-
rado las'doce (telmismot eii la casa'de1 

escuela, estando tasadas dichas leñas erl 
190aéscrid^s. 

Y para la subasta de las del sésto tranzón^ 
ó sean los sitios de los P o r l u e n s , Tras de 
las Suertes y A r e n e r o , está señarado eí 
siguiente dia 2o del corriente, á la misma^ 
hora y local que el anterior, bajo el tipo 
de 1700 escudos y bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto em la 
Secretaría de eateJ Ayuntamiento. 

Rascafria 8 de noviembre de 1 8 6 7 . ^ 
El Alcalde,, Ptáoído Ramiro. 

l'?r>i rOK, f ) . iOAÜ A«TCÍS<Ó' G'AI<CtA. 
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Imprenta del mismo. Almirante 
MADRII/: mi. 
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